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PODER EJECUTIVO

SALUD

Dan por concluida designación del 
Viceministro de Salud Pública

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 025-2017-SA

Lima, 14 de diciembre del 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 015-2017-SA, 
de fecha 19 de setiembre de 2017, se designó al doctor 
Juan Eulogio Arroyo Laguna en el cargo de Viceministro 
de Salud Pública del Ministerio de Salud;

Que, resulta conveniente dar por concluida la 
designación efectuada mediante Resolución Suprema Nº 
015-2017-SA;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación del 
doctor Juan Eulogio Arroyo Laguna en el cargo de 
Viceministro de Salud Pública del Ministerio de Salud, 
efectuada mediante Resolución Suprema Nº 015-2017-
SA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud

1597664-1

Designan Viceministra de Salud Pública

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 026-2017-SA

Lima, 14 de diciembre del 2017

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro 
de Salud Pública;

Que, en tal sentido, resulta pertinente designar al 
funcionario que ejercerá las funciones de Viceministro de 
Salud Pública del Ministerio de Salud;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar a la médico cirujano Mónica 
Giuliana Meza García en el cargo de Viceministra de 
Salud Pública del Ministerio de Salud.

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud

1597664-2

Aprueban “Guía Técnica para la 
Identificación, Tamizaje y Manejo de 
Factores de Riesgo Cardiovasculares y de 
Diabetes Mellitus Tipo 2”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1120-2017/MINSA

Lima, 14 de diciembre del 2017

Visto, el Expediente Nº 16-099494-011, que contiene la 
Nota Informativa Nº 120-2017-DGIESP/MINSA, el Informe 
Nº 007-2017-ESNPCDNT-DIPREN-DGIESP/MINSA y 
la Nota Informativa Nº 1474-2017-DGIESP/MINSA, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo; por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud ha previsto que el Ministerio de Salud 
es competente en Salud de las Personas;

Que, el artículo 4 de la precitada Ley, establece que 
el Sector Salud está conformado por el Ministerio de 
Salud, como organismo rector, las entidades adscritas 
a él y aquellas instituciones públicas y privadas de 
nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161 disponen como funciones rectoras 
del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y 
sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de 
Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno, así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
Salud Pública en materia de Prevención y Control de 
Enfermedades No Transmisibles, Raras y Huérfanas;

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública ha 
elaborado la “Guía Técnica para la Identificación, Tamizaje 
y Manejo de Factores de Riesgo Cardiovasculares y de 
Diabetes Mellitus Tipo 2”, cuya finalidad es contribuir con 
la reducción de la morbilidad y mortalidad prematura por 
enfermedades cardiovasculares y diabetes mellitus tipo 2;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;
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Que, mediante Informe Nº 353-2017-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Salud ha emitido la opinión legal correspondiente;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la “Guía Técnica para la 
Identificación, Tamizaje y Manejo de Factores de Riesgo 
Cardiovasculares y de Diabetes Mellitus Tipo 2”, que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Encargar a la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, la 
difusión y evaluación de lo dispuesto en la citada Guía 
Técnica.

Artículo 3º.- Las Direcciones de Redes Integradas de 
Salud, las Direcciones Regionales de Salud, Gerencias 
Regionales de Salud o las que hagan sus veces en el 
ámbito regional, son responsables de la implementación, 
monitoreo y supervisión de lo establecido en la referida 
Guía Técnica, dentro del ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones.

Artículo 4º.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General publique la 
presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO ANTONIO D’ALESSIO IPINZA
Ministro de Salud

1597723-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial,  
Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, 
reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, actos 
administrativos, etc) que contengan o no anexos, deben tener en cuenta lo siguiente:

1.- La documentación por publicar se recibirá en la Dirección del Diario Oficial, de lunes a 
viernes, en el horario de 9.00 a.m. a 5.00 p.m., la solicitud de publicación deberá adjuntar los 
documentos refrendados por la persona acreditada con el registro de su firma ante el Diario 
Oficial.

2.-  Junto a toda disposición, con o sin anexo, que contenga más de una página, se adjuntará un 
disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser remitido al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

3.-  En toda disposición que contenga anexos, las entidades deberán tomar en cuenta lo establecido 
en el artículo 9º del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
modificado por el Decreto Supremo N° 014-2012-JUS

4.-  Toda disposición y/o sus anexos que contengan tablas, deberán estar trabajadas en EXCEL, de 
acuerdo al formato original y sin justificar; si incluyen gráficos, su presentación será en extensión 
PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises cuando corresponda.

5.-  En toda disposición, con o sin anexos, que en total excediera de 10 páginas, el contenido del cd 
rom, USB o correo electrónico será considerado COPIA FIEL DEL ORIGINAL, para efectos de 
su publicación, a menos que se advierta una diferencia evidente, en cuyo caso la publicación se 
suspenderá.

6.- Las cotizaciones se enviarán al correo electrónico: cotizacionesnnll@editoraperu.com.
pe; en caso de tener más de 1 página o de incluir cuadros se cotizará con originales. Las 
cotizaciones tendrán una vigencia de dos meses o según el cambio de tarifas de la empresa.
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